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PROFR. MIGUEL ARTEMIO FLORÍN FLORÍN 
Presidente Municipal Constitucional de Cocotitlán, Estado de México 

 

Que en el ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 128 fracción II y XI, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; así como los 

artículos 48 fracción III y 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

 

A sus habitantes hago saber: 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Cocotitlán, Estado de México 2025-2027, en ejercicio 

de sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, fracción II, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,113 y 122, primer párrafo, 123, 

124 y 128, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

31 fracción I, 160, 161, 162, 163 y 165, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y 108, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; tiene a bien 

aprobar por unanimidad, el siguiente acuerdo, quedando como sigue: 

 

 

ÚNICO. -Se expide el Bando Municipal de Gobierno 2026, que regirá a partir del día cinco 

de febrero de dos mil veintiséis, conforme sigue: 
 

BANDO MUNICIPAL DE COCOTITLÁN 
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Τ 

 

BANDO MUNICIPAL DE COCOTITLÁN 

 

TÍTULO PRIMERO. DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Bando Municipal de Cocotitlán, es de orden público e interés social y tiene por objeto determinar 

las bases de la división territorial y de su organización administrativa, señalar los derechos y obligaciones de la población, 

la prestación de los servicios públicos Municipales y establecer las bases para su desarrollo político, económico, social y 

cultural, conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las Leyes Federales y Estatales 

relativas. 

Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal, correspondiendo su exacta 

aplicación y cumplimiento, a las autoridades Municipales con facultades expresas para ello. 

Artículo 2.  Para efectos del presente Bando, se entenderá por: 

I. Ley: es una norma jurídica de carácter general, abstracta e impersonal; 

II. Constitución: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Constitución local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

IV. Ley Orgánica: la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

V. Bando: Bando Municipal de Cocotitlán, Estado de México; 

VI. Municipio: La Entidad de Derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y 

autonomía para su administración; 

VII. Reglamentos: conjunto ordenado de reglas o preceptos dictados por la autoridad competente para la ejecución de una Ley; 

VIII. Ciudadano: persona física titular de derechos y obligaciones; 

IX. Ayuntamiento: el órgano de gobierno colegiado integrado por el ejecutivo municipal, síndico municipal y cuerpo de regidores; 

X. Gobierno: es la autoridad que dirige, controla y administra el aparato estatal. Junto a población y territorio, es un elemento 

constitutivo de los Estados;  

XI. Servidor público: la persona que presta servicios a la Administración o a nombre y por cuenta de esta, como parte de su 

organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con entera independencia del carácter imperativo, 

representativo, remunerado, permanente o público de la actividad respectiva; 

XII. Dependencias administrativas: Unidades orgánicas pertenecientes a la administración pública municipal, a las cuales 

corresponde la ejecución de acciones en un área específica del servicio municipal; y 

XIII. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

CAPÍTULO II. DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Artículo 3 . En el Municipio de Cocotitlán, todas las personas gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Todas las autoridades Municipales, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, en los 

términos que establezca la Ley en la materia. 

El Gobierno de Cocotitlán, dentro del ámbito de su competencia deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley, y se regirá por los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, igualdad, no discriminación y derecho a una vida libre de 

violencia, privilegiando la igualdad entre mujeres y hombres, niñas, niños y adolescentes, así como la comunidad 

LGBTTTIQ+. 
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Artículo 4.  El Gobierno de Cocotitlán, a fin de garantizar el respeto absoluto a los derechos humanos, realizará las 

siguientes acciones: 

I. Garantizar el respeto de todos los Derechos Humanos, difundiendo estos e implementando acciones entre los habitantes del 

Municipio, con perspectiva de género, conforme a los principios de universalidad, interdependencia indivisibilidad y 

progresividad; 

II. Todas las autoridades Municipales, en el ámbito de sus competencias, tendrán la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los Derechos Humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia indivisibilidad y 

progresividad, en consecuencia, el Gobierno de Cocotitlán, deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de 

derechos humanos, en los términos que establezca la Ley; 

III. Establecer medidas conducentes para evitar la discriminación motivada por origen étnico, de nacionalidad, de género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud religión, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente con 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

IV. Vigilar que el trato de toda persona que ingrese a galeras municipales, se realice en absoluto respeto a sus derechos humanos; 

V. Establecer programas tendientes a la protección de los derechos humanos de las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores 

y personas con capacidades diferentes del Municipio; 

VI. Ejecutar las acciones tendientes a que todo servidor público municipal este obligado a conocer y respetar íntegramente los 

derechos fundamentales de las personas; 

VII. Adoptar medidas para el acceso a los derechos de alimentación, vivienda, salud, educación, cultura y medio ambiente sanos, 

así como de protección y asistencia a la familia; y 

VIII. Cumplir con las recomendaciones que emitan los organismos de derechos humanos. 

CAPÍTULO III. DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

Artículo 5 . El Municipio de Cocotitlán es parte integrante de la división territorial y organización política del Estado de 

México, está conformado de un territorio, una población y un gobierno; investido de personalidad jurídica y autonomía 

para la administración de su hacienda pública. 

El Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, que se regirá por la Constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales que de ella emanen. 

El Gobierno de Cocotitlán, tiene como misión lograr el bien común, respetando y promoviendo con honestidad, eficiencia, 

visión, servicio y congruencia la labor gubernamental, en estricto apego a derecho y a la justicia, garantizando la igualdad 

de oportuni dades, evitando en todo momento la discriminación motivada por el origen étnico, de nacionalidad, de 

género, edad, personas con capacidades diferentes, condición social o de salud, religión, opiniones, preferencias, estado 

civil, o cualquier otra que atent e contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades. 

Artículo 6.  Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Cocotitlán para 

decidir sobre su organización política y administrativa, su población, los bienes de dominio público y sobre la prestación 

de los servicios públicos de carácter municipal, ajustándose los dispuesto en la Constitución Federal y Estatal, así como 

las Leyes Federales y Locales respectivas. Las autoridades, dependencias y organismos públicos municipales, tendrán 

para el cumplimiento de sus funci ones todas las atribuciones y facultades que les confiere la Ley, y que no estén 

expresamente reservadas por las Leyes a la Federación o al Estado. 

 

Artículo 7 . Las actividades del Municipio de Cocotitlán, se dirige a la consecución de los siguientes fines: 
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I. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de respeto a los derechos humanos y libertades 

fundamentales que promuevan en la población una conciencia solidaria y altruista y un sentido de identidad que permita al ser 

humano desarrollarse libremente; 

II. Procurar el orden, la seguridad y la tranquilidad pública, en beneficio de las personas y de los bienes que forman su patrimonio; 

III. Atender las necesidades de los habitantes y vecinos para proporcionar una mejor calidad de vida mediante la creación, 

organización y funcionamiento de obras y servicios públicos; 

IV. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales para fortalecer la solidaridad Nacional, Estatal y Municipal; 

V. Promover, crear y fortalecer la participación de vecinos y habitantes para que individual o colectivamente colaboren en 

actividad municipal; 

VI. Preservar, incrementar, proporcionar y rescatar el patrimonio cultural y las áreas de belleza natural, histórica y arqueológica 

para garantizar su supervivencia dentro de la comunidad; 

VII. Orientar adecuadamente el uso del suelo en el territorio municipal, a través de la creación de programas y reglamentos; 

VIII. Crear y fomentar una conciencia individual y social, para preservar el equilibrio ecológico y proteger el medio ambienten en 

el Municipio; 

IX. Promover el desarrollo cultural, social, económico, y deportivo de los habitantes del Municipio, para así garantizar la moralidad, 

la equidad, la salud, la integración familiar, un modo digno de vida y la utilización óptima del tiempo libre; 

X. Vigilar y corregir las causas de contaminación del ambiente mediante acciones propias o en coordinación con autoridades 

Municipales, Estatales y Federales, con participación de los particulares para prever el deterioro de la ecología, la salud e higiene 

de la persona y de sus bienes; 

XI. Organizar y administrar los registros de todo orden, padrones y catastros de sus competencias y los que le correspondan de 

su jurisdicción Estatal o Federal; 

XII. Fomentar, consolidar e institucionalizar la consulta ciudadana como instrumento de participación en los actos de gobierno, 

a fin de motivar a los vecinos a incorporarse a las tareas de interés común, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 

XIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo socioeconómico del Municipio, en coordinación con dependencias 

Municipales, Estatales y Federales y con la participación de los sectores social y privado vigilando las acciones contenidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal;  

XIV. Organizar, administrar y disponer de los bienes muebles e inmuebles y derechos que le son propios con las limitaciones que 

las Leyes Estatales le imponen, conforme a su capacidad plena, goce y ejercicio para adquirir, usar y disfrutar de sus bienes 

patrimoniales; 

XV. Auxiliar a las autoridades Estatales y Federales que lo requieren para facilitar el cumplimiento de sus resoluciones en el 

territorio municipal; 

XVI. Administrar la justicia municipal a través del Juzgado Cívico; 

XVII. Prevenir y combatir el alcoholismo, la drogadicción y la prostitución en el Municipio, a través de programas de prevención 

y rehabilitación en coordinación con las diferentes instituciones y dependencias encargadas de estos programas; 

XVIII. Promover la investigación familiar a través del Sistema Municipal DIF en Cocotitlán en coordinación con otras instituciones 

afines; 

XIX. Incorporar a la vida productiva a los discapacitados, así como promover la defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad, impulsando programas y acciones que contribuyan a la rehabilitación e integración de los mismos a la sociedad; 

XX. Promover programas educativos especiales para discapacitados con la colaboración de las autoridades Estatales y Federales; 

XXI. Crear el Consejo Municipal de Protección Civil para prevenir a la comunidad de cualquier tipo de siniestro; 

XXII. Promover y proteger los derechos de los ancianos, huérfanos, desvalidos, pensionados y jubilados de manera coordinada 

con las autoridades Estatales y Federales; 
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XXIII. Promover la participación ciudadana en actividades deportivas y culturales a través del Instituto Mexiquense de Cultura 

Física y Deporte de Cocotitlán; 

XXIV. Activar y promover los programas de asistencia para la mujer y para los jóvenes a través de la Dirección de atención y 

protección a las mujeres de Cocotitlán y de la Coordinación para la juventud, respectivamente;  

XXV. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reservadas al Municipio en materia de responsabilidad de los servidores públicos 

enmarcadas en el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

XXVI. Intervenir en la regularización de la tenencia de su tierra urbana y rural, implementando campañas de asesoría jurídica y 

gestión administrativa, a través de las dependencias Municipales; 

XXVII. Que, en coordinación con el Gobierno Federal y Estatal, se implementen programas y acciones para combatir la pobreza 

y la marginación dentro del territorio municipal; 

XXVIII. Implementar programas, proyectos, y convenios que resulten necesarios para la prevención            del delito; 

XXIX. Fomentar el aprovechamiento de residuos, priorizando acciones de separación, residuos reutilización y reciclado de 

residuos; 

XXX. Llevar a cabo acciones encaminadas a fortalecer la operación de centros integrales de residuos y adecuada disposición de 

sólidos urbanos; y 

XXXI. Los demás que determine el Ayuntamiento de conformidad a sus facultades y atribuciones; 

El Municipio realizará estos fines a través del Ayuntamiento y los diversos órganos auxiliares de este, de conformidad con los 

ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 8.  Para el cumplimiento de los fines del presente Bando Municipal, el Ayuntamiento tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. De reglamentación; en sesión colegiada de cabildo para determinar el régimen de gobierno en su administración municipal, a 

través de la elaboración de reglamentos, manuales y demás disposiciones administrativas en materia de Seguridad Pública y 

Protección Civil; y en caso de surgimiento de una situación de emergencia, el H. Ayuntamiento en sesión colegiada de cabildo 

determinara la elaboración de las disposiciones administrativas y demás acciones que sean necesarias para dar atención y 

solución a dicha situación de emergencia, dichas disposiciones tendrán un carácter general y obligatorio; 

II. De ejecución; por medio del Presidente Municipal, para el cumplimiento de los ordenamientos legales de competencia 

municipal; 

III. De inspección y supervisión; a través del cuerpo edilicio, individual o conjuntamente conforme a las comisiones respectivas, 

por lo que están facultados bajo su más estricta responsabilidad para vigilar el cumplimiento de sus acuerdos y disposiciones; y 

IV. De tributación y administración de su hacienda; de acuerdo a su facultad económico coactiva que le condene el Artículo 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO IV. DE LOS SÍMBOLOS DE IDENTIDAD DEL MUNICIPIO 

Artículo 9.  El nombre y el escudo del Municipio son el signo de identidad y símbolo representativo del Municipio 

respectivamente. 

Artículo 10. El nombre del Municipio de Cocotitlán está inspirado en su significado, ya que proviene del náhuatl cocotli: 

ǘƽǊǘƻƭŀΤ ȅ ǘƭŀƴΥ ƭǳƎŀǊΤ ά[ǳƎŀǊ ŘŜ ¢ƽǊǘƻƭŀǎέΦ 9ǎǘŜ ƴƻƳōǊŜ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŦƛǊƳŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ǘƽǊǘƻƭŀǎ 

en Cocotitlán.  

Artículo 11. El diseño del escudo institucional del municipio está inspirado en el significado del nombre Cocotitlán.  
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Artículo 12. La creación del logotipo expone los elementos visuales fundamentales que construyen la identidad gráfica 

del nuevo Gobierno, sirviendo de guía para aplicar la imagen consistentemente en papelería, materiales de difusión, 

publicitarios y para redes sociale s, sitios en gob.mx, eventos, señalización y fachadas de inmuebles, publicaciones 

editoriales, vestimenta, vehículos, entre otros. 

I. La tórtola, símbolo central del municipio, ha sido representada con un estilo moderno y dinámico que refleja nuestra identidad 

y la proyecta al futuro; 

II. Siendo que para esta administración respetar los principios de honradez, responsabilidad y transparencia serán la base 

fundamental de gobierno, por ello, el lema de la administración es: 

ά/ƻŎƻǘƛǘƭłƴΥ ¢ƛŜǊǊŀ ŘŜ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƘƻƴŜǎǘƻέΦ 

 
III. La tórtola principal: Representa a la comunidad de Cocotitlán como un ente cohesionado, con la mirada hacia adelante, en 

busca de un futuro seguro y próspero; 

IV. Las pequeñas tórtolas: Son símbolo de las nuevas generaciones, el eje central del gobierno que apuesta por la educación y el 

desarrollo integral para un mejor porvenir; 

V. Las hojas de maguey: Hacen referencia a nuestra Delegación San Andrés Metla (plural de metl-magueyal), forma parte, ya que 

es el compromiso de inclusión del Gobierno de Cocotitlán;  

VI. La paleta de colores: El rosa mexicano, refleja vitalidad, esperanza y el impulso por renovar la forma de gobernar, recuperando 

la autonomía y el sentido de comunidad.  

Artículo 13.  El nombre y escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, 

debiéndose exhibir de forma ostensible en las oficinas y documentos oficiales, así como los bienes que integran el 

patrimonio municipal. Cualquier uso que quiera dársele deberá de ser previamente autorizado por el Ayuntamiento. 

Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en el presente Bando, sin perjuicio de 
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las penas señaladas en la Ley respectiva. Queda estrictamente prohibido el uso del escudo del Municipio para fines 

publicitarios no oficiales y explotación comercial, salvo autorización expresa del Ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO. INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y DIVISIÓN POLÍTICA. 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

Artículo 14. El territorio del Municipio de Cocotitlán cuenta con una superficie territorial de 26.90 km2, lo que representa 

Ŝƭ лΦмн҈ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŜǎǘŀǘŀƭΤ ǎǳǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀǎ ǎƻƴ фуϲрмϦпнέŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘΣ мфϲмоϥтуέ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘΣ нΣ нсл metros 

sobre el nivel del mar en la cabecera municipal, y tiene las colindancias siguientes: 

I. Al Norte: con el Municipio de Chalco; 

II. Al Sur: con los Municipios de Temamatla y Tlalmanalco; 

III. Al Oriente: con el Municipio de Chalco y Tlalmanalco; y 

IV. Al Poniente: con el Municipio de Chalco y Temamatla. 

Artículo 15. El Municipio de Cocotitlán para su organización territorial y administrativa, está integrado por: 

I. Cabecera Municipal denominada: Cocotitlán 

I.I Barrios: 

¶ Ayotepec 

¶ Techichilco 

¶ Tlapipinca. 

I.II Colonias: 

¶ 20 de noviembre 

¶ Atoyac 

¶ Llano de Atoyac 

¶ Paraje el Mirador 

¶ La Virgen 

¶ Temascallatepec 

¶ Xometenango 

¶ El Paradero Poniente 

¶ Zacatlale 

¶ La Y  

¶ Camino a la Vía 

¶ Temamacotle 

¶ El Naranjo 

¶ Chiconquiahuitl o Chiconquiahuac 

¶ Hacienda San Juan de Dios 

¶ La Asunción 

¶ Llano la Longaniza 

¶ Camino Real a Tlapala 

¶ El Cedral 

¶ La Piedra 

¶ Ex hacienda de Guadalupe 

¶ Llano de Archicofradía 

¶ Dolores 

¶ El Moral 

¶ Llano el Moral. 
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II. Delegación: 

¶ San Andrés Metla. 

II.I Colonias: 

¶ Loma Bonita 

¶ La Esperanza 

¶ El Molinito 

¶ Lomas de San Andrés 

¶ Justo Pastor 

¶ La Magueyera 

¶ El Depósito 

¶ La Pulida. 

Artículo 16. El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o delimitaciones de las diversas unidades 

territoriales del Municipio de conformidad con las leyes y reglamentos estatales y municipales. 

TÍTULO TERCERO. DE LA POBLACIÓN 

CAPÍTULO I. DE LOS HABITANTES 

Artículo 17. Los integrantes de la población municipal son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacionalidad, vecindad, raza, sexo, religión, etnia o grupo indígena, idiosincrasia o cualquier otra 

circunstancia personal o social. 

Las relaciones entre autoridades municipales, servidores públicos y población del municipio se llevarán a cabo respetando 

la dignidad de la persona y el acatamiento a la Ley, lo cual es fundamento de orden público y de la paz social. 

Artículo 18. Dentro de la jurisdicción municipal, las personas podrán tener la calidad de: 

I. Originarios; 

II. Vecinos; 

III. Habitantes; y 

IV. Transeúntes. 

Artículo 19. Son originarios del Municipio los: 

I. Nacidos dentro de su territorio, sea cual fuera la nacionalidad de sus padres. 

Artículo 20 . Son vecinos del Municipio quienes: 

I. Tengan más de seis meses de residencia en el Municipio y además consten inscritos en el padrón correspondiente; 

II. Tengan menos de seis meses de residencia y expresen por escrito ante la autoridad municipal el deseo de adquirir la vecindad, 

para tal efecto deberán renunciar a cualquier otra vecindad, acreditar por cualquier medio su domicilio, profesión, trabajo o 

solvencia económica e inscribirse en el padrón municipal; 

III. Todos los nacidos en el Municipio y radicados en él; y 

IV. Los extranjeros que acrediten su legal estancia en el país y que reúnan los requisitos señalados en las fracciones I y II de este 

Artículo según sea el caso.  

Artículo 21. Son habitantes del Municipio todas las personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio y 

que no tengan el carácter de vecinos. 

Los habitantes del Municipio tendrán los mismos derechos y deberes que los vecinos, con excepción de los de preferencia 

para ocupar cargos de elección popular. 

Artículo 22. Son transeúntes todas aquellas personas que no se encuentren en la situación de vecinos o habitantes y que 

de una manera transitoria se hallen dentro del territorio municipal, quienes quedan sujetos a las disposiciones del 

presente Bando y sus reglamentos. 
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CAPÍTULO II. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VECINOS. 

Artículo 23. Los vecinos tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

I. Derechos: 

I. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los vecinos del Municipio en toda clase de concesiones, empleos, cargos y 

comisiones de carácter público municipal, siempre que reúnan los demás requisitos que las Leyes exijan y sin que exista 

discriminación alguna; 

II. Votar y ser votando para los cargos de elección popular y participar en asuntos políticos; 

III. Hacer uso de los servicios públicos Municipales e instalaciones destinadas a los mismos, observando las disposiciones 

reglamentarias que en cada caso se prevén; 

IV. Solicitar a los servidores públicos Municipales el cumplimiento de los planes, programas y actividades propias de sus 

funciones aportando para tal efecto, los elementos de prueba que presuntamente justifiquen su dicho; 

V. Denunciar ante el Ayuntamiento a través del Órgano Interno de Control Municipal, bajo protesta de decir verdad, las faltas 

administrativas de los servidores públicos, cualquiera que sea su cargo y función, aportando para tal efecto los elementos 

de prueba que justifique su dicho. Si se tratara de elementos de Seguridad Pública Municipal, la denuncia se hará ante la 

Comisión de Honor y Justicia;  

VI. Recibir información de los órganos Municipales mediante petición por escrito en la forma y términos que determine la Ley; 

VII. Participar en las distintas comisiones que se integren dentro del Municipio, para la gestión directa e indirecta de los 

servicios públicos; 

VIII. Participar en los foros de consulta ciudadana convocados por el Ayuntamiento; 

IX. Incorporarse a los grupos organizados de participación ciudadana existentes en el Municipio, conforme a las disposiciones 

de la Constitución del Estado; 

X. Celebrar manifestaciones o mítines públicos, que no atenten contra la integridad de las personas, de los bienes muebles e 

inmuebles públicos o privados, que no afecten la circulación de vehículos u obstruyan espacios destinados a actividades 

culturales, recreativas, deportivas o productivas y que se realicen en forma pacífica sin afectar algún otro derecho de 

terceras personas y con respeto a las disposiciones Federales, Estatales o Municipales; y  

XI. Los demás que, conforme a los diversos ordenamientos, les correspondan en el ámbito Municipal, Estatal y Federal. 

II. Obligaciones: 

I. Inscribirse en los padrones de carácter Federal, Estatal o Municipal; 

II. Respetar a las autoridades legalmente constituidas y cumplir con las disposiciones que emitan las mismas; 

III. Informar a las autoridades correspondientes sobre la existencia de actividades nocivas, insalubres y peligrosas para la 

comunidad; 

IV. Desempeñar las funciones declaradas como obligatorias por las Leyes Federales, Estatales y Municipales; 

V. Cumplir con los citatorios, que por escrito o cualquier otro medio, les haga la autoridad municipal; 

VI. Conservar los bienes y servicios públicos y participar en las obras públicas en los términos que establezca la Ley; 

VII. Proporcionar con veracidad, sin demora y dentro de los plazos que se le señalen los informes que las autoridades les soliciten; 

VIII. Participar en la conservación de los centros de población, restaurando o pintando cuando menos una vez al año la fachada 

de los inmuebles de su propiedad o que ocupen cualquier carácter; 

IX. Participar en limpieza del Municipio barriendo al frente de su domicilio, evitando tirar escombro, basura, materiales de 

demoliciones en vía pública y lotes baldíos y en general en todo lugar no destinado para tal efecto; 

X. Participar de manera activa en el programa de separación de desechos sólidos; 

XI. Observar una conducta de respeto a la dignidad humana, a las buenas costumbres, a fin de preservar la moral familiar y social; 

XII. Cooperar con las autoridades Municipales en la conservación y reforestación de áreas verdes, parques recreativos y plaza 

pública; 
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XIII. Usar racionalmente el agua, así como informar a la autoridad municipal sobre las fugas que existan en la vía pública, y 

denunciar ante la autoridad municipal a quien se sorprenda dañando o robando rejillas, tapas, coladeras, brocales y demás 

mobiliario del sistema de agua y drenaje municipal; de igual forma deberán denunciar a quien manipule o venda los sistemas de 

agua municipal; 

XIV. Integrarse y seguir las indicaciones de Protección Civil Municipal en caso de contingencia, siniestro, riesgo grave o catástrofe 

dentro del Municipio, siempre y cuando no obstaculicen las labores de rescate, seguridad, sanidad que brinden los cuerpos de 

Protección Civil, salud, seguridad pública, así como de las fuerzas armadas cuando la gravedad de la contingencia lo amerite; 

XV. Cooperar en la conservación y enriquecimiento del patrimonio cultural y artístico del Municipio; 

XVI. Utilizar el suelo de su propiedad con las normas establecidas en el Plan de Desarrollo Urbano y conforme a las disposiciones 

legales correspondientes; 

XVII. Identificar su domicilio particular y comercial colocando en un lugar visible la placa con el número oficial que le asigne la 

autoridad Municipal; 

XVIII. Participar con las autoridades en la prevención y mejoramiento del medio ambiente, cumpliendo con lo establecido por la 

Legislación Federal, Estatal y Reglamento Municipal de la materia, para prevenir y controlar la contaminación ambiental; 

XIX. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad o posesión en las campañas que se realicen dentro del Municipio;  

XX. Bardear los predios baldíos de su propiedad, comprendidos dentro de la cabecera Municipal; 

XXI. Cooperar conforme a las Leyes y Reglamentos en la realización de obras de beneficio colectivo; 

XXII. Denunciar ante la autoridad municipal a quien dañe y/o robe cualquiera de los bienes muebles e inmuebles que conformen 

el patrimonio municipal o que formen parte del mobiliario urbano;  

XXIII. Informar al Ayuntamiento, los daños en las redes de distribución de energía eléctrica, postes, transformadores, luminarias, 

para su pronta reparación reposición, así como cuidar y denunciar en su caso, que no se produzcan actos de vandalismo que 

atenten contra el servicio de alumbrado público municipal;  

XXIV. Abstenerse de arrojar basura, desperdicio sólido o líquido y solventes, tales como gasolina, gas L.P., petróleo, sus derivados 

y sustancias tóxicas o explosivas a las alcantarillas, parques, jardines, vía pública, e instalaciones de agua potable y drenaje. 

Dichos actos serán sancionados de conformidad a la normatividad municipal y las Leyes Estatales y Federales de la materia;  

XXV. Hacer que sus familiares menores de edad, concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 

obligatoria en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XXVI. Cumplir puntualmente con sus contribuciones Municipales, en especial lo referente al pago del impuesto predial y el pago 

por la prestación del servicio de agua potable, en los términos establecidos en el Código Financiero del Estado de México;  

XXVII. Tributar en los términos que establezcan las Leyes Federales y Estatales; y 

XXVIII. Usar de manera racional y disponer adecuadamente popotes, vasos y utensilios desechables de plástico o de unicel, 

bolsas de acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso; 

XXIX. Sustituir de manera gradual: vasos y utensilios desechables de plástico o unicel, bolsa de acarreo o contenedores plásticos 

de bienes de un solo uso por productos reutilizables, elaborados con material reciclado o biodegradable. Quedan excluidos las 

bolsas o contendores que constituyan un empaque primario, que prevengan el desperdicio de bienes o que se requiere por 

cuestiones de higiene o de salud; así como implementos médicos; y 

XXX. Todas las demás que establezcan las Leyes Federales, Estatales y Municipales; 

XXXI. En materia de residuos sólidos urbanos: 

XXXII. Impulsar la sustitución gradual de artículos plásticos de un solo uso por productos reutilizables o elaborados con material 

reciclado; 

XXXIII. Fomentar el aprovechamiento de residuos, priorizando acciones de separación, reducción, reutilización y reciclado de 

residuos. 

XXXIV. En materia de emisiones a la atmósfera: 
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XXXV. Atender las medidas emitidas por la autoridad competente para reducir la generación de emisiones contaminantes, 

durante una situación eventual o contingencia ambiental, generada por ozono o partículas (PM10 o PM2.5) a fin de garantizar la 

salud de la población en general y principalmente de los grupos vulnerables. 

XXXVI. En materia de áreas naturales protegidas y áreas verdes urbanas:  

XXXVII. Las obras y actividades dentro de las áreas naturales protegidas deberán realizarse con previa autorización emitida por 

la autoridad competente y en apego a lo establecido en los programas de manejo vigente. 

XXXVIII. En materia de impacto ambiental y manejo de sustancias peligrosas: 

XXXIX. Las obras y actividades industriales, comerciales y de servicios que con su desarrollo puedan generar afectaciones 

ambientales en el territorio municipal deberán someterse previamente a su ejecución a evaluación en materia de impacto y riesgo 

ambiental; 

XL. Abstenerse de quemar pasto, basura o cualquier otro material en terrenos, casas, casas habitación o industrias; y  

XLI. Abstenerse de almacenar, trasladar o manipular cualquier sustancia o material peligroso, son la autorización o medidas de 

seguridad correspondientes. 

XLII. En materia de protección y bienestar animal : 

XLIII. Todo propietario deberá responsabilizarse de cuidar y atender a sus animales domésticos en su domicilio y en la vía pública, 

realizando la limpia de las heces fecales, quedando prohibido el confinamiento animal en condiciones insalubres o maltrato hacia 

las mascotas; identificarlos, vacunarlos, esterilizarlos, evitar que deambulen en la vía pública y agredan a las personas; 

XLIV. Todo propietario o poseedor de animales domésticos, deberá proveer los cuidados necesarios a los mismos cuando así lo 

requieran, incluyendo los seres sintientes, procurando evitar daños a terceros en términos de lo establecido en el libro sexto del 

Código de Biodiversidad del Estado de México;  

XLV. Los habitantes evitarán la crueldad en contra de los animales, entendiéndose como: 

i. Mutilaciones; 

ii. Envenenamiento; 

iii. Estrangulamiento; 

iv. Causar dolor; 

v. Muerte por inanición; y 

vi. Demás que señalen los ordenamientos legales aplicables en la materia. 

XLVI. Los habitantes deberán notificar en cualquier momento a las autoridades municipales la presencia de animales agresivos, 

enfermos o sospechosos de rabia, abandonados o maltratados;  

XLVII. Presentar de manera inmediata al animal de su propiedad o bajo su posesión que haya agredido a alguna persona o a otro 

animal, ante la Unidad de Control y Bienestar Animal más cercano, para su valoración clínica. La autoridad competente 

determinará, con base en dicha valoración, si el ejemplar debe ser remitido a una instancia especializada para su diagnóstico 

epidemiológico o si puede ser devuelto a su propietario, siempre que se encuentre clínicamente sano y se acredite la tenencia 

mediante el carnet de vacunación antirrábica vigente. El propietario será responsable de cubrir los gastos médicos o veterinarios 

derivados de las lesiones causadas;  

XLVIII. Proveer de alimento, agua y alojamiento a los perros y gatos de su propiedad, así como evitar que deambulen libremente 

en áreas y vías públicas o comunes sin correa y placa de identificación;  

XLIX. Evitar la operación de criaderos de animales en inmuebles ubicados en la zona urbana del Municipio sin previa autorización 

de las autoridades;  

L. Los dueños o poseedores de perros deberán recoger y depositar en el lugar apropiado las heces de sus animales cuando 

transiten en vía pública, parques, jardines, áreas deportivas o cualquier espacio de uso público; 

LI. Los dueños o poseedores de perros que excedan los diez kilogramos de peso, así como aquellos que presenten conducta 

agresiva o antecedentes de agresión, deberán trasladarlos en espacios públicos utilizando correa o medio de sujeción adecuado, 
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a fin de garantizar la seguridad de las personas y otros animales. El incumplimiento será sancionado conforme a las disposiciones 

del presente Bando; 

LII. Se prohíbe la realización, promoción, organización, difusión y participación en peleas de gallos, peleas de perros y cualquier 

otro evento o actividad que implique violencia, maltrato o crueldad hacia los animales, dentro del territorio municipal. Las 

conductas que contravengan esta disposición serán sancionadas conforme a la legislación federal, estatal y municipal aplicable; 

y 

LIII. Las demás que contemple la Ley General de Bienestar Animal. 

Artículo 24 . Son ciudadanos del Municipio los hombres y mujeres que, teniendo la calidad de vecinos, reúnan además 

los requisitos de haber cumplido 18 años y tener un modo honesto de vivir, y a éstos les corresponden las prerrogativas 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

Artículo 25.  Los vecinos del Municipio pierden este carácter en los siguientes casos: 

I. Por dejar de residir en el Municipio por más de seis meses; 

II. Por renuncia expresa ante las autoridades municipales; 

III. Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en otro Municipio distinto al de su vecindad; 

IV. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o ciudadanía del Estado; y 

V. Por resolución judicial. 

Artículo 26.  La vecindad se conserva: 

I. En ausencia por comisiones de servicio público del Municipio, el Estado o la Federación. 

II. En ausencia por estudios o trabajo de cualquier índole. 

Artículo 27. Los visitantes o transeúntes están obligados por ese derecho a observar el presente Bando y los reglamentos 

municipales durante su estancia en el Municipio. 

CAPÍTULO III. DE LAS PROHIBICIONES A LOS VECINOS, HABITANTES Y TRANSEÚNTES 

Artículo 28.  Queda prohibido a los vecinos, habitantes y transeúntes del Municipio: 

I. Ingerir bebidas alcohólicas aún las consideradas de baja moderación en la vía pública, estacionamientos, lotes baldíos, eventos, 

espacios deportivos y actos públicos; así como en tiendas, estanquillos, vinaterías y demás establecimientos que ofrezcan la 

venta de bebidas alcohólicas; 

II. Alterar el orden público y atentar contra la moral y las buenas costumbres; 

III. Se entiende por alterar el orden público, conductas que motiven el descontento de la población, y de manera enunciativa más 

no limitativa las siguientes: riñas en la vía pública o incitar a ella, hacer escándalo, impedir el paso vehicular y agresiones verbales; 

IV. Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública, en terrenos baldíos, en lugares de uso común y en general en cualquier 

lugar no destinado para ello; 

V. Inhalar en la vía pública, lotes baldíos, eventos y espacios deportivos, actos públicos y demás lugares de uso común; sustancias 

tóxicas cualquiera que sea su naturaleza; 

VI. IŀŎŜǊ Ǉƛƴǘŀǎ ƻ ƭƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻǎ άƎǊŀŦƛǘƛǎέ Ŝƴ ƭŀǎ ŦŀŎƘŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǎŀǎΣ ƭƻŎŀƭŜǎ ƻ ōƛŜƴŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƻ ǇǊƛǾŀŘƻǎΣ ƻ ōƛŜƴ ǇŜǊƳƛǘƛǊ ǉǳe 

los realicen en los bienes de su propiedad, cuando a criterio de la autoridad municipal afecten la imagen urbana; ya que solo se 

podrán realizar en lugares destinados para tal efecto; 

VII. Estacionar vehículos automotores en lugares prohibidos o dejarlos abandonados en la vía pública; en este caso previo aviso 

del Ayuntamiento, se procederá a retirarlos; 

VIII. Almacenar en inmuebles no autorizados para ello, materiales explosivos, tales como pólvora, gas L.P., solventes, carburantes 

u otros que signifiquen un riesgo para la población, o estacionar en la vía pública o en domicilios particulares vehículos que 

transporten materiales peligrosos como gas L.P. y gasolina; 

IX. Almacenar, comprar o vender todo tipo de artículos pirotécnicos al menudeo o mayoreo en vía pública, eventos públicos, 

lugares de uso común, domicilios particulares, mercados y tianguis municipal, no importando la fecha festiva; quedando 
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exceptuados de dicha prohibición las personas físicas y morales que tengan autorización expresamente expedida por la Secretaría 

de la Defensa Nacional y Gobierno del Estado de México, en términos de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos, así como de las 

Leyes Estatales y ordenamientos Municipales;  

X. Ejercer el comercio o prestación de servicios ambulantes sin licencia legal y expresamente otorgada para tal fin. 

XI. Invadir y/o utilizar la vialidad denominada Salto del Agua para realizar actos de comercio, sin contar con el permiso de la 

Dirección de Desarrollo Económico. De no contar con los permisos mencionados, la persona infractora será puesta a disposición 

del Juez Cívico para los efectos legales conducentes; 

XII. Invadir y/o utilizar la vialidad que abarca la carretera México-Cuautla, a la altura de la comunidad denominada San Andrés 

Metla, para realizar actos de comercio, sin contar con el permiso de la Dirección de Desarrollo Económico. De no contar con los 

permisos mencionados, la persona infractora será puesta a disposición del Juez Cívico para los efectos legales conducentes; 

XIII. Los locatarios ubicados en las vialidades antes mencionadas que invadan, obstruyan o hagan uso indebido de la vía pública, 

incluyendo banquetas, arroyo vehicular, áreas de circulación peatonal o cualquier espacio de uso común, incurrirán en una 

violación a lo dispuesto en la presente fracción, lo que dará lugar al retiro inmediato de la mercancía, estructura, mobiliario o 

cualquier objeto que obstruya la vía pública, así como a la puesta a disposición del Juez Cívico, quien impondrá las sanciones 

administrativas correspondientes, incluida la multa conforme a lo establecido en el Bando Municipal y demás disposiciones 

aplicables. En caso de reincidencia, se aplicarán sanciones más severas, que podrán consistir en multas incrementadas, suspensión 

temporal de actividades y/o clausura, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que haya lugar. 

TÍTULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I. DEL GOBIERNO 

Artículo 29.  El Gobierno Municipal de Cocotitlán, para su ejercicio se deposita en una asamblea deliberante denominada 

Ayuntamiento, el cual es el órgano superior del Gobierno, a cuya decisión se someten los asuntos de la administración 

pública municipal enfocados al bien común y la prestación de los servicios de acuerdo a las atribuciones que confiere la 

Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, el presente Bando y las demás Leyes Federales y Estatales 

vigentes. 

I. El Ayuntamiento como órgano superior de gobierno sesionará una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario, tiene la 

facultad de aprobar el presente Bando, los reglamentos y demás disposiciones de observancia general que se requieran para 

normar y conducir el gobierno y la Administración Pública Municipal; 

II. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas, salvo que exista motivo, que justifique que estas sean privadas. Las causas serán 

calificadas previamente por el Ayuntamiento y 

III. Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en la sala de cabildo y los acuerdos que se tomen en sesión de cabildo, quedarán 

asentados de manera íntegra en el libro de actas correspondientes, así como un extracto de las participaciones de sus integrantes, 

mismas que serán publicadas en la gaceta municipal por el Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 30.  Son autoridades del Gobierno de Cocotitlán: 

I. EI Ayuntamiento como cuerpo colegiado; 

II. El Presidente o la Presidenta Municipal; 

III. El o la Síndico(a) Municipal; y 

IV. Los Regidores o las Regidoras. 

Todos electos por el principio de mayoría relativa y representación proporcional como lo establece la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y el Código Electoral del Estado de México; el Secretario del Ayuntamiento será parte del 

cabildo. 

Artículo 31. El Ayuntamiento es el órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la administración 

pública municipal, está integrado por una o un Presidente Municipal, una o un síndico y cuatro regidores (as), electos por 
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planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior habrá tres regidores (as) asignados según el 

principio de representación proporcional. Con las facultades y obligaciones que las Leyes le otorgan. 

Artículo 32.  Es facultad exclusiva del Ejecutivo Municipal, la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, las normas 

contenidas en este Bando y en los reglamentos respectivos, así como en las circulares y disposiciones administrativas 

que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento y las demás contenidas en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal 

del estado de México. 

Artículo 33.  Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tendrá las atribuciones establecidas por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes Federales y 

Locales que de una y otra emanen; y en forma enunciativa y no limitativa, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

el Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando, los reglamentos municipales, acuerdos, circulares y 

disposiciones administrativas aprobadas por el propio Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II. DE LAS COMISIONES 

Artículo 34.  El Ayuntamiento de Cocotitlán, para el eficaz cumplimiento de sus funciones y el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones, contará con las siguientes comisiones: 

Las comisiones se integrarán de manera plural y proporcional, atendiendo al número de sus integrantes y a la relevancia 

de los ramos que tengan encomendados. Para su conformación, se deberá considerar el conocimiento, profesión, 

vocación y experiencia de quienes las integren, privilegiando en todo momento el principio de paridad de género:  

I. Serán permanentes las comisiones: 

a. De gobierno, cuyo responsable será el Presidente Municipal; 

b. De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del Presidente Municipal; y 

c. De hacienda que presidirá el Síndico Municipal. 

II. Serán comisiones transitorias, aquellas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o 

eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el Ayuntamiento, coordinadas por el 

responsable del área competente. 

Artículo 35.  Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a 

propuesta del presidente municipal. 

Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes 

y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el 

conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios 

de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del 

ayuntamiento. Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, las y los presidentes de cada una tendrán treinta 

días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos. 

Artículo 36.  Las comisiones del Ayuntamiento tendrán por responsabilidades las establecidas en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

Artículo 37.  Los organismos de Participación Ciudadana serán organizaciones cuya promoción, organización y 

funcionamiento se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las leyes de la materia, 

así como por los acuerdos que al respecto tome el Ayuntamiento. 

Artículo 38 . Son organismos de participación ciudadana los siguientes: 

I. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN); 

II. Comité de Obras; 

III. Comisión de Honor y Justicia; 

IV. Comité de Transparencia; 
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V. Comité de Dictamen de Giro; 

VI. Consejo Municipal de Protección Civil; 

VII. Comité de Desarrollo Urbano; 

VIII. Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable; 

IX. Consejo Municipal del Desarrollo Urbano y Metropolitano; 

X. Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN); 

XI. Comité de Adquisiciones y Servicios; 

XII. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; 

XIII. Comité de bienes muebles e inmuebles; 

XIV. Comisión de Seguridad Pública; 

XV. Comisión de Patrimonio; 

XVI. Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; 

XVII. Consejo Municipal de Población; 

XVIII. Sistema Municipal de Protección Integral de niñas, niños y adolescentes; 

XIX. Comité Organizador del Cabildo Juvenil; 

XX. Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal;Comisión de Selección Municipal para Integrar el Comité del Sistema 

Municipal Anticorrupción; 

XXI. Comité Municipal de Erradicación del Trabajo Infantil; 

XXII. Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

XXIII. Comisión Municipal de Simplificación y Digitalización; 

XXIV. Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; 

XXV. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM); 

XXVI. Comité Municipal de Gestión Integral de Riesgos y Atención a Emergencias; y  

XXVII. Otros que señale la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO III. DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 39 . Son facultades del Ayuntamiento las conferidas en el Artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

Artículo 40. Para atender Actos administrativos que requieren Autorización de la Legislatura, el Ayuntamiento atenderá 

lo establecido en los artículos 33 al 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

I. Formular y publicar el Bando Municipal y en general los reglamentos que requiere el Municipio para el cumplimiento de sus 

fines para la organización y funcionamiento de los servicios y establecimientos públicos municipales; 

II. Presentar iniciativas de Leyes y decretos ante la Legislatura del Estado en materia Municipal; 

III. Convocar a elecciones para la integración de los Consejos de Participación Ciudadana; 

IV. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública; 

V. Formular anualmente la iniciativa de Ley de Ingresos y remitirla al Congreso Local del Estado para su aprobación; 

VI. Administrar su Hacienda Pública municipal en términos de Ley, con los controles que la misma establece; 

VII. Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la Ley; 

VIII. Otorgar licencias y permisos en el ámbito de su competencia; 

IX. Incrementar los bienes patrimoniales, los valores sociales y culturales, así como fomentar las actividades deportivas del 

Municipio; 

X. Vigilar el estricto cumplimiento del Bando y sus Reglamentos; 

XI. Levantar la estadística Municipal; 



 

 

ΞΝ 

XII. Someter a la Legislatura del Estado, por conducto del Ejecutivo de la entidad, el Plan de Desarrollo Municipal para su sanción 

y publicación en la Gaceta de Gobierno del Estado; 

XIII. Publicar en la Gaceta Municipal el Plan de Desarrollo Municipal; 

XIV. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Municipal; 

XV. Acordar la celebración de contratos o convenios para la realización de obras y la prestación de servicios; 

XVI. Crear las Unidades Administrativas necesarias para el despacho de los asuntos de orden administrativo y de atención a los 

servicios; 

XVII. Aplicar las sanciones por infracciones a Leyes y reglamentos vigentes; 

XVIII. Vigilar el buen uso de los servicios públicos; 

XIX. Sancionar el mal uso de los servicios públicos;  

XX. Promover el enriquecimiento del Archivo General e Histórico, mediante adquisiciones de documentos que se integrarán al 

acervo Municipal. 

XXI. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de simplificación y digitalización de 

acuerdo a la ley para eliminar trámites burocráticos; y 

XXII. Las demás concedidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 4 1. Son obligaciones del Ayuntamiento: 

I. Auxiliar a las autoridades Estatales y Federales en las áreas en las que les sea requerida su participación; 

II. Prestar y reglamentar los servicios públicos; 

III. Cuidar y mantener en buen estado las vías públicas; 

IV. Prever en la esfera administrativa todo lo necesario para la creación y sostén de los servicios públicos Municipales; 

V. Cumplir y ejecutar el Plan de Desarrollo; 

VI. Promover y auxiliar el cumplimiento y ejecución de los Planes de Desarrollo Estatal y Nacional; 

VII. Presentar por escrito un informe del estado que guarda la administración pública municipal; 

VIII. Prevenir y combatir en auxilio de las autoridades competentes el alcoholismo, la adicción a las drogas, la prostitución y toda 

actividad que implique una conducta antisocial; 

IX. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia electoral y de la Ley de Cultos; 

X. Cuidar el embellecimiento del municipio; y 

XI. Las demás que este Bando y otras Leyes y reglamentos le impongan. 

CAPÍTULO IV. DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 4 2. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del 

Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas 

dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será 

responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, 

acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

Artículo 4 3. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el 

Ayuntamiento cuenta con las siguientes Dependencias: 

I. Presidencia. 

a) Secretaria Técnica 

II. La Secretaría del Ayuntamiento. 

a) Juzgado Cívico; 

b) Archivo; 

c) Cronista Municipal; 

d) Patrimonio Municipal; 
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e) Secretaria ejecutiva del SIMUPINNA. 

III. Órgano Interno de Control Municipal. 

a) Autoridad Investigadora; 

b) Autoridad Sustanciadora; 

c) Autoridad Resolutora. 

IV. La Tesorería Municipal. 

a) Adquisiciones;  

b) Catastro; 

c) Jefatura de Ingresos; 

d) Jefatura de Egresos; 

e) Recursos Humanos. 

V. Consejería Jurídica. 

VI. Gobierno Municipal. 

VII. Oficialía del Registro Civil. 

VIII. Unidad de información, planeación, programación y evaluación. 

IX. Coordinación Municipal de Simplificación y Digitalización. 

X. Unidad de Transparencia. 

XI. Unidad de Gobierno Digital. 

XII. Dirección de Desarrollo Social. 

XIII. Dirección de Salud. 

XIV. Coordinación para atención a la Juventud. 

XV. Dirección de Atención y Protección a las Mujeres 

XVI. Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

XVII. Dirección de Desarrollo económico 

XVIII. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

XIX. Dirección de Servicios Municipales y Agua potable y Alcantarillado. 

XX. Dirección de Educación, Cultura y Bibliotecas. 

XXI. Dirección de Fomento Turístico. 

XXII. Dirección de Seguridad Pública. 

a) Secretaría Técnica de Seguridad Pública. 

XXIII. Dirección de Protección Civil. 

b) Unidad de Control y Bienestar Animal.  

XXIV. Dirección de Ecología. 

Artículo 4 4: Son Autoridades Auxiliares: 

I. Delegados (as); 

II. Las o los jefes de Sección o Sector y 

III. Las o los jefes de manzana. 

Artículo 4 5. Son organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal: 

I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en Cocotitlán; 

II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán (IMCUFIDE). 

Artículo 4 6. Son organismos autónomos de la administración pública Municipal: 

I. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos.  
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TÍTULO QUINTO. DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

CAPÍTULO I. DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 47. La Secretaria Técnica será la encargada de coordinar y dar seguimiento a las acciones, programas y proyectos 

que el Presidente Municipal asigne a las diferentes áreas administrativas que integran la estructura orgánica municipal, 

asimismo se encargará de  promover estrategias para impulsar el desarrollo institucional de la administración mediante  

asesorías y análisis de los programas de trabajo que ejecuta las unidades administrativas conforme a lo establecido en 

los artículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y otros ordenamientos.                                                                                                                                                                                      

I. Revisar la documentación que reciba y le encomiende el Presidente Municipal; 

II. Llevar un control y seguimiento pormenorizado de las peticiones y compromisos adquiridos por el Presidente 

Municipal e informar con oportunidad a los servidores públicos implicados en su cumplimiento; 

III. Coordinarse con las áreas relacionadas para la realización del protocolo formal de los diferentes eventos oficiales en 

los que participe el Presidente Municipal; 

IV. Apoyar en la organización general de reuniones de trabajo a las que convoque el Presidente Municipal y registrar los 

acuerdos para su seguimiento; 

V. Integrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e instrucciones establecidos entre las áreas que 

integran la administración municipal, así como instancias del Ejecutivo Federal y Estatal y los representantes de la 

sociedad civil organizada; 

VI. Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión gubernamental sobre temas relevantes y 

estratégicos del quehacer público que deban ser considerados por el Presidente Municipal; 

VII. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia. 

CAPÍTULO II. DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 4 8. Para el despacho de los asuntos, el Ayuntamiento contará con una Secretaria o un Secretario, quien tendrá 

las atribuciones que le otorgan las leyes, reglamentos, el presente Bando, los manuales y demás ordenamientos 

normativos en el ámbito de su competencia, El Secretario del Ayuntamiento podrá expedir las siguientes constancias:  

I. Expedición de constancias de no afectación al patrimonio municipal; 

II. Expedición de constancias de domicilio; 

III. Expedición de constancias de residencia; 

IV. Expedición de constancias de origen; 

V. Expedición de constancias de identidad; 

VI. Expedición de constancias de las organizaciones de la sociedad civil dentro del Municipio 

Además de las atribuciones contempladas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, también tendrá las siguientes:  

I. Mantener el acervo histórico, el patrimonial y cultural de lo acontecido de nuestro Municipio. 

II. Otorgar autorización para llevar a cabo eventos en la vía pública, los cuales pueden ser de índole gubernamental, religioso, 

comercial, personal-familiar y social, siempre y cuando en la realización de los mismos, no obstruyan avenidas, calles principales, 

accesos a viviendas y/o establecimientos. 

III. Supervisar el funcionamiento del Juzgado Cívico y sus integrantes de manera periódica y constante, a fin de que realicen sus 

funciones conforme a la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, el Reglamento de Justicia Cívica Municipal 

y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Proponer los cursos de actualización y profesionalización que les sean impartidos a los integrantes del juzgado Cívico, los 

cuales deberán contemplar las materias jurídicas, administrativas y de contenido cívico; 

V. Establecer, con las autoridades de seguridad pública municipal y el Juzgado Cívico, los mecanismos necesarios para el 

intercambio de información respecto de las detenciones, procedimientos iniciados y concluidos, sanciones aplicadas, 

conmutación de sanciones por Trabajo en Favor de la Comunidad y acuerdos derivados de los mecanismos de mediación o 

conciliación entre particulares, y el cumplimiento de éstos últimos; 
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VI. Solicitar informes al juez o Jueza cívicos sobre los asuntos que tengan a su cargo; 

VII. Supervisar el funcionamiento de las áreas adscritas a la Secretaría de manera periódica y constante, a fin de que realicen sus 

funciones conforme a la normatividad en la materia, y 

VIII. Tener el Registro y padrón de organizaciones de la sociedad civil del Municipio y organizaciones de la economía social y 

solidaria.  

CAPÍTULO III. DEL JUZGADO CÍVICO 

Artículo 4 9. En el presente capítulo se establece la organización, funciones y servicios que se prestan en el Juzgado 

Cívico del Municipio de Cocotitlán, Estado de México.  

Artículo 50. La Justicia Cívica permite atender de manera rápida y ágil los conflictos entre ciudadanos derivados de la 

convivencia cotidiana, evita que estos escalen y facilita su resolución pacífica. Funge como política pública de prevención 

del delito, pues evita que los conflictos deriven en conductas violentas o delictivas, fomentando la cultura de paz. 

Asimismo, procura que las faltas administrativas y conductas antisociales tengan sanciones a favor de la comunidad para 

que el infractor reconozca el daño social que causa y lo restituya. Además, permite atender e identificar a la población 

en riesgo y monitorear su reincidencia. 

Es un procedimiento no jurisdiccional para la prevención o solución de un conflicto civil, familiar y mercantil, al que 

pueden recurrir voluntariamente las partes involucradas, con objeto de llegar a un acuerdo satisfactorio, equitativo y 

justo.   

Artículo 51. En el Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México, se habilitara un Juzgado Cívico, que será el encargado 

de aplicar la nueva Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, el cual va enfocada a impulsar la Justicia 

restaurativa a través de la reparación del daño; a la mediación como medio para la solución de conflictos y a la 

conciliación, a fin de preservar la cultura cívica y resolver conflictos individuales, vecinales o comunales que son regulados 

por la Ley General de la Justicia Cívica e itinerante.  

Artículo 5 2. Para promover la convivencia armónica de las personas y la preservación del orden público, son valores 

fundamentales para la cultura Cívica, los siguientes:  

I. La corresponsabilidad entre habitantes y autoridades para conservar el medio ambiente, el entorno urbano, las vías, espacios 

de concurrencia colectiva, los servicios, la salud y la seguridad pública; 

II. La cultura de la paz, a través del dialogo, así como la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, como medios 

alternativos de solución de controversias; 

III. Respeto y responsabilidad por las libertades y los derechos propios y de los demás; 

IV. Trato digno a las personas, respetando la diversidad cultural que caracteriza a la comunidad, sin discriminación alguna.  

V. La solidaridad y colaboración entre la población y autoridades, así como entre los propios habitantes; especialmente con las 

personas que están en situación de vulnerabilidad, como una medida para mejorar el entorno y la calidad de vida; 

VI. La autorregulación sustentada en la capacidad de los habitantes del Estado de México para asumir una actitud de respeto el 

Derecho; y  

VII. El sentido de identidad y pertenencia a la comunidad y al Estado.  

Artículo 5 3.  Los Juzgados Cívicos tendrán autonomía técnica y operativa; y estarán adscritos a la Secretaria del 

Ayuntamiento.  

Artículo 54. Para la efectiva impartición y administración de la Justicia Cívica, de conformidad con la capacidad operativa 

y presupuestal y contaran con el personal mínimo siguiente:  

I. Una Jueza o Juez Cívico; 

II. Una Secretaria o Secretario Cívico; 

III. Una persona Facilitadora; 

IV. Una persona medica; 
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V. Una o un psicólogo; 

VI. Las y los policías de custodia que se requieran para el desahogo de las funciones del Juzgado Cívico; y  

VII. El personal administrativo que el Ayuntamiento asigne a cada Juzgado Cívico. 

Artículo 5 5. La o el Juez Cívico deberá velar por la dignidad de las personas que le sean presentadas por la policía 

Municipal o Estatal escuchándolas en su defensa, valorando las pruebas que en su descargo puedan ofrecer, dictando la 

resolución y/o sanción correspondiente con estricto apego a la equidad y conforme a las facultades que le reconoce la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y demás disposiciones reglamentarias.  

Artículo 5 6. Las atribuciones y funciones de las autoridades que conforman el Juzgado Cívico se encuentran 

contempladas dentro de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.  

Artículo 57. La mediación y la conciliación solo se admitirán en los asuntos que sean susceptibles de transacción, es decir, 

lo que se pueda disponer libremente y por voluntad propia, cuyo conocimiento este encomendado a la o el Juez Cívico 

del Municipio de Cocotitlán, Estado de México. Queda prohibida la conciliación cuando se trate de mujeres en situación 

de violencia.  

La mediación y conciliación podrán llevarse a acabo aun antes de iniciar cualquier proceso judicial, con la única condición 

de que los particulares manifiesten su voluntad de hacer uso de dichos medios alternos de solución de controversias.  

Artículo 5 8.  Los interesados podrán someterse a la mediación o conciliación externando su consentimiento por escrito 

u otro medio fehaciente, que deberán ratificar ante la o el Juez Cívico que conozca del conflicto. 

Artículo 5 9. Pueden ser materia mediación o conciliación, todas o algunas de las diferencias que se susciten en relación 

con un determinado hecho, derecho, contrato, obligación, acción o pretensión. Si estas no se especificaren, se presumirá 

que el acuerdo se extiende a todas las diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre los interesados. 

Artículo 60. La mediación y la conciliación se rigen por los principios de voluntariedad, gratuidad, neutralidad, 

confidencialidad, imparcialidad, equidad, honestidad y legalidad. 

Artículo 61.  La mediación y la conciliación son voluntarias por lo que no podrán ser impuestas a persona alguna. 

Artículo 6 2. La mediación y la conciliación es un servicio totalmente gratuito, por lo que, el personal del Juzgado no 

solicitará retribución alguna por la prestación de sus servicios. Queda prohibida toda clase de dádiva o gratificación. 

Artículo 6 3. La o el Juez Cívico no debe hacer alianza con ninguno de los participantes en el conflicto. 

Artículo 6 4. No debe divulgarse lo ocurrido dentro de los procedimientos de mediación o conciliación, excepto con el 

consentimiento de la totalidad de los participantes involucrados. 

Artículo 6 5.  La o el Juez Cívico no debe actuar a favor o en contra de alguno de los participantes en el conflicto. 

Artículo 6 6. Los participantes en la MediaciónςConciliación, son las personas que han manifestado expresamente la 

voluntad de someter al Juzgado Cívico el conflicto existente entre ellas. Las personas jurídicas podrán acudir a esos 

medios a través de su representante legal, o apoderado, con facultades para transigir y comprometer sus intereses. 

Artículo 6 7. Los participantes tendrán en todo momento el derecho de someter su controversia al conocimiento de los 

tribunales; sin embargo, no podrán iniciar o continuar un proceso judicial en tanto no concluya el trámite no adversario 

al que se haya sometido, salvo cuando signifique la pérdida de un derecho. 

Artículo 6 8. Los participantes tienen en los procedimientos de mediación y conciliación, los siguientes derechos: 

I. Que se le asigne un Facilitador. 

II. Recusar con justa causa a la o el Juez Cívico que les haya sido asignado, en los casos previstos para los jueces, conforme el 

Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de México; 

III. Intervenir en todas y cada una de las sesiones; 

IV. Allegarse por sus propios medios, de la asistencia técnica o profesional que requieran; 

V. Renunciar o pedir que se suspenda o concluya el trámite de mediación y conciliación en cualquier tiempo; 
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VI. Que se les nombre un traductor o interprete en caso de ser necesario; 

VII. Mantener la confidencialidad de los asuntos sometidos a un trámite no adversario. 

VIII. Observar una conducta respetuosa, tolerante y cortes durante la mediación y conciliación; y los demás que se prevean en 

otros instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 6 9. Los participantes tendrán en los procedimientos de conciliación o mediación, las siguientes obligaciones: 

I. Mantener la confidencialidad de los asuntos sometidos a un trámite no adversarial. 

II. Observar una conducta respetuosa, tolerante y cortes durante la MediaciónςConciliación. 

III. Cumplir con los compromisos asumidos en el convenio que pongan fin a la controversia; y 

IV. Las demás que se contengan en las leyes y reglamentos. 

Artículo 70. Todo asunto que se someta al conocimiento de la o el Juez Cívico, deberá seguir en su totalidad el trámite 

que establece este capítulo, por lo que solo podrán autorizarse los convenios que sean resultado de las sesiones de 

MediaciónςConciliación. 

Artículo 71. La apertura del trámite de MediaciónςConciliación, dará inicio por la o el Juez Cívico y en caso de que las 

partes acepten resolver su conflicto por medio de un mecanismo alternativo de solución de controversias después de 

haberse explicado el procedimiento se les canalizara con un Facilitador.  

Artículo 72.  Iniciando el trámite de la Mediación-Conciliación, la o el Juez Cívico citará a las personas que sea necesarias, 

a través de una invitación por escrito que les sea entregada personalmente en su domicilio, para asistir a una sesión 

inicial. 

Artículo 73. En la fecha y hora señaladas para la práctica de la Mediación-Conciliación, encontrándose presente tanto el 

solicitante como el o los invitados, se iniciará la sesión, que será reservada, en la que el Facilitador informará y explicará 

a los interesados los principios, funciones y fines de la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, en caso de que 

no se encuentre el Facilitador quien dará inicio a la sesión será la o el Juez Cívico.  

Artículo 74. Cuando no asista la persona invitada en la fecha y hora señaladas para la práctica de la primera sesión de 

Mediación, Conciliación y Justicia restaurativa, si el interesado lo solicita de manera verbal o por escrito, la o el Juez Cívico 

girará nueva invitación. 

Artículo 75. La invitación deberá contener la siguiente información: 

I. Nombre y domicilio del destinatario. 

II. Indicación del día, hora y lugar de celebración de la sesión inicial. 

III. Nombre y firma de la o el Juez Cívico. 

IV. Fecha de la invitación. 

Artículo 7 6. En la sesión inicial el Facilitador informará y explicará a los interesados los principios, medios y fines de la 

mediación o conciliación. 

Artículo 77. Cuando de acuerdo a la conducta observada por las partes, durante el proceso de mediación y conciliación, 

no permitan su continuación ante la alteración del orden de la misma y que hagan imposible su desarrollo, podrá la o el 

Juez Cívico suspender la sesión, invitando a las partes a una nueva fecha para su continuación; de ser reiterada su 

conducta se dará por concluido el proceso. 

Durante el trámite, la o el Juez Cívico podrá convocar a los participantes a las sesiones que sean necesarias para le 

complimiento de los fines previstos en este capítulo. 

Artículo 78. La o el Juez Cívico podrá auxiliarse de profesionales en la materia de la controversia, para logar su solución, 

también podrá hacerse uso de psicólogos que proporcionen terapias a los participantes, con la finalidad de lograr un 

equilibrio en su estado emocional que les permita iniciar o continuar el procedimiento de mediación o conciliación. 
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Artículo 7 9. En caso de que las partes no llegaren a un convenio o acuerdo reparatorio, la o el Juez Cívico a petición de 

éstas, señalará fecha y hora para la celebración de una nueva sesión mediadora, conciliatoria y de justicia restaurativa, de 

lo contrario se declarará agotado el procedimiento, debiendo levantar constancia por escrito de su conclusión. 

Artículo 80. El proceso de Mediación y Conciliación se tendrá por concluido en los siguientes casos: 

I. Por convenio o acuerdo reparatorio. 

II. Por decisión de los interesados o alguno de ellos. 

III. Por inasistencia de los interesados a dos o más sesiones sin motivo justificado. 

IV. Por negativa de los interesados o alguno de ellos a suscribir el convenio final y 

V. Por inactividad del expediente por más de seis meses. 

Artículo 81. Una vez agotada la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, si las partes llegan a un convenio o 

acuerdo conciliatorio para resolver el conflicto existente entre ellas, si así lo solicitan se elaborará convenio por parte del 

Facilitador y/o la o el Juez Cívico, en el cual se harán constar los compromisos asumidos por las partes, firmando los 

interesados, el Facilitador y la o el Juez Cívico; entregándoles un ejemplar para cada una de las partes y otro tanto deberá 

conservarse en los archivos del Juzgado 

Artículo 8 2. La o el Juez Cívico deberá vigilar que el convenio cumpla con los siguientes requisitos:  

I. Constar por escrito, indicando lugar y fecha de celebración. 

II. Nombre, edad, nacionalidad, estado civil profesión u ocupación y domicilio de los interesados;  

III. Describir el documento con el que el apoderado o representante de los interesados acredita su carácter, debiendo agregar 

copia certificada del mismo; 

IV. Declaraciones que contendrán una breve narración de los antecedentes del conflicto que motivaron el trámite; y en el caso de 

los percances ocasionados por el tránsito vehicular, contendrán una breve narración de los hechos;  

V. Cláusulas que contendrán de manera clara, objetiva y precisa las obligaciones de dar, hacer, no hacer o tolerar, el modo, tiempo, 

lugar y forma de su ejecución o cumplimiento, así como las obligaciones morales o éticas convenidas o reconocidas por los 

participantes en el procedimiento, según sea el caso; 

VI. Firma y huella dactilar de los participantes o sus representantes. En el caso de que alguno de ellos no supiere firma, otra 

persona lo hará a su ruego, asentándose esta circunstancia por la o el Juez Cívico. 

Artículo 8 3. Los convenios solo serán autorizados en caso de que no contravengan la moral o disposiciones del orden 

público.  

Artículo 8 4. Suscritos los convenios o acuerdos reparatorios por las partes y autorizado por la o el Juez Cívico, surtirán 

entre las partes la misma eficacia que la cosa juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de 

apremio que corresponda, prevista en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 

Los convenios pueden ser modificados con el consentimiento de quienes intervinieron en su suscripción. 

Artículo 8 5.  Cuando se incumpla el convenio se procederá a su ejecución en la vía de apremio ante la o el Juez 

competente, conforme al Código de Procedimientos Civiles. 

Las obligaciones de contenido ético o moral no serán susceptibles de ejecución coactiva. 

Artículo 8 6. La o el Juez Cívico y Facilitador están impedidos para intervenir en el procedimiento de Mediación -

Conciliación, cuando: 

I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad de segundo grado, con cualquiera de las partes;  

II. Tengan el mismo parentesco dentro del segundo grado, con el representante legal o abogado de cualquiera de las partes; 

III. Tengan interés personal directo o indirecto en el conflicto; 

IV. Algunas de las partes o sus representantes hayan sido denunciante, querellante o acusador del funcionario conciliador o su 

cónyuge o se haya constituido en parte en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos;  

V. Sea socio, arrendatario, trabajador, patrón, o dependiente económico de alguna de las partes o de sus representantes; 
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VI. Sea o haya sido tutor curador o estar o haber estado bajo tutela o curatela de las partes o sus representantes; 

VII. Sea deudor, acreedor, heredero, o legatario de cualquiera de las partes o de sus representantes; 

VIII. Exista alguna circunstancia que afecte su imparcialidad. 

Artículo 87. La o el Juez Cívico y Facilitador deberán excusarse de intervenir en el procedimiento conciliatorio cuando se 

encuentren comprendidos en alguno de los supuestos a que se refiere el Artículo anterior, de no hacerlo incurrirán en las 

responsabilidades administrativas a que haya lugar. 

Artículo 8 8.  En el trámite de los impedimentos se observarán las reglas siguientes: 

I. La instruirá y decidirá el Presidente Municipal o el funcionario a quien determinen los reglamentos, acuerdos, manuales de 

procedimientos o cualquier otra norma de carácter general; 

II. El impedimento deberá promoverse por escrito o bajo protesta de decir verdad ante las autoridades señaladas en la fracción 

anterior, acompañando las pruebas que la justifiquen; 

III. La autoridad que decida sobre el impedimento, resolverá de plano con los elementos que tenga para ello; y 

IV. Si el impedimento resulta procedente, la autoridad competente podrá amonestar al servidor público por una sola vez. En caso 

de reincidencia, deberá hacerlo de conocimiento de la Contraloría Municipal para que en el ámbito de sus atribuciones determine 

lo que en derecho corresponda. 

Artículo 8 9. Los convenios o acuerdos reparatorios que se envíen al Centro Estatal deberán remitirse con sus anexos, 

para su revisión y aprobación. 

Artículo 90. Si a consideración del Centro Estatal existen observaciones, la o el Juez Cívico subsanará las mismas y 

enviará nuevamente el convenio o acuerdo reparatorio para su aprobación y reconocimiento legal. 

Artículo 91. La o el Juez Cívico conocerá de accidentes ocasionados por el tránsito vehicular en los siguientes términos: 

Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista 

conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se 

refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos: 

1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos: En caso de que los conductores de los vehículos involucrados en los hechos de 

que se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que éstos hayan ocurrido, se presentarán ante la o el Juez Cívico. 

El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se encuentren en condiciones de circular, o bien, 

mediante el uso del servicio de grúas de su elección.  

Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la realización de las maniobras necesarias para descargar el vehículo de que se 

trate.  

2. Etapa conciliatoria: Una vez que la o el Juez Cívico tenga conocimiento de los hechos, hará saber a los conductores las 

formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la vía de apremio e instarlos a que concilien proponiendo alternativas 

equitativas de solución.  

En cualquier caso, el resultado de la etapa de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera circunstanciada.  

El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía de apremio prevista en el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado.  

La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas.  

Una vez vencido el plazo sin que las partes lleguen a un acuerdo, la o el Juez Cívico levantará el acta respectiva y procederá 

conforme al punto siguiente.  

3. Reglas en el procedimiento arbitral: Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, la o el Juez Cívico se 

constituirá en árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma siguiente:  

a. Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que conozca de los hechos y, en su caso, de los testigos 

y ajustadores.  

b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, detallando en lo posible éstos, además, les 

tomará fotografías que muestren los daños sufridos, para constancia.  
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c. Asegurará de oficio los vehículos involucrados y solamente se levantará el aseguramiento si los propietarios o conductores 

otorgan garantía bastante a juicio de la o el Juez Cívico, para garantizar el pago de la reparación de los daños.  

En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conductores en depósito provisional, quienes deberán resguardarlos 

en el lugar que expresamente señalen y tendrán la obligación de permitir el acceso para su revisión a los peritos y al personal 

que señale la o el Juez Cívico, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos, teniendo las obligaciones de un 

depositario civil.  

De no presentarse los interesados ante la o el Juez Cívico, o de no recibir en depósito los vehículos, estos se remitirán al depósito 

respectivo.  

d. Dará intervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de: 

ω Identificación vehicular;  

ω Valuación de daños automotrices;  

ω Tránsito terrestre;  

ω Medicina legal; y  

ω Fotografía.  

Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su dictamen a la brevedad posible, mismo que podrán 

emitir bajo cualquier medio.  

La o el Juez Cívico, deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para que los peritos estén en condiciones de rendir sus 

dictámenes.  

Para estos efectos, podrá requerir la intervención de peritos de la Fiscalía General de Justicia o del personal académico o de 

investigación científica o tecnológica de las instituciones de educación superior del Estado, que designen éstas, que puedan 

desempeñar el cargo de perito  

e. La o el Juez Cívico a través del medio que resulte más eficaz, realizará consulta a la Fiscalía General de Justicia del Estado, para 

saber si el o los vehículos involucrados cuentan o no con reporte de robo y para tal efecto proporcionará los números de serie, 

motor y placas de circulación, asentando constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación comprobatoria 

del resultado.  

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de datos existe reporte de robo de los 

vehículos afectados, se procederá al aseguramiento y puesta a disposición ante el Ministerio Público.  

f. Conciliación en el procedimiento arbitral: Una vez rendidos los dictámenes periciales, la o el Juez Cívico los hará del 

conocimiento de los involucrados y requerirá al probable responsable garantice o cubra la reparación del daño, la cual podrá 

realizarse por alguno de los medios legales establecidos.  

En esta etapa, nuevamente la o el Juez Cívico, instará a los interesados a que concilien y volverá a proponerles alternativas 

equitativas de solución.  

4. Emisión del Laudo: Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, la o el Juez Cívico con 

carácter de árbitro, en el plazo de ocho días siguientes emitirá el laudo respectivo debidamente fundado y motivado, mismo 

que además deberá contener:  

a. Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite;  

b. Nombres y domicilios de las partes;  

c. Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos;  

d. El responsable del accidente de tránsito;  

e. El monto de la reparación del daño;  

f. La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía del afectado, en los términos señalados en este 

artículo.  

5. Ejecución del Laudo: El laudo arbitral tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vía de apremio prevista 

en el Código de Procedimientos Civiles del Estado.   
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El responsable de los daños tendrá un plazo de treinta días para realizar el pago respectivo.  

De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vía de apremio, ante las autoridades 

judiciales competentes.  

6. La o el Juez Cívico entregará a los interesados copia certificada del laudo respectivo.  

7. Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables, previo el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 9 2. La o el Juez Cívico contará con el apoyo directo de los servicios de auxilio médico de que disponga el 

Municipio, a efecto de que valore el estado psicofísico de los presuntos infractores que sean presentados ante el Juzgado 

Cívico. 

Artículo 9 3. La o el Juez Cívico tendrá, además de las facultades y obligaciones a que se refiere la Ley de Justicia Cívica 

del Estado de México y Municipios, las siguientes: 

I. Conocer de las infracciones administrativas previstas en el Bando Municipal y demás disposiciones legales aplicables. 

II. Determinar la existencia o ausencia de responsabilidad de los presuntos infractores; 

III. Calificar e imponer las sanciones administrativas Municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, 

Reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, 

excepto las de carácter fiscal; 

IV. Expedir a solicitud de parte interesada, constancias informativas, las cuales contendrán las manifestaciones unilaterales que 

formulen los particulares, respecto de hechos específicos de interés. La actuación del Juez Cívico será de buena fe, por tanto, 

éste no estará obligado a comprobar los hechos que refieran los particulares, y únicamente requerirá para proceder a elaborar la 

constancia, que se acredite legitimación o derecho para manifestarlo. Las constancias en cuestión no generan derechos frente a 

terceros y tendrán el valor que les confieran las leyes; 

V. Expedir constancias y certificaciones respecto de actuaciones realizadas ante el Juzgado Cívico. Solo se expedirán a persona 

legitimada para solicitarlas o a petición de cualquier autoridad;  

VI. Prever lo necesario para que, dentro del ámbito de sus competencias, se respeten la dignidad humana y sus garantías 

constitucionales y por lo tanto impedirán todo maltrato o abuso de palabra o de obra, cualquier tipo de incomunicación o 

coacción moral en agravio de las personas presentadas o que comparezcan ante el Juzgado Cívico se impondrá el orden dentro 

de la misma. En caso de presentarse alguna irregularidad que contravenga lo anterior, la o el Juez Cívico dará vista a la autoridad 

que resulte competente; 

VII. Vigilar el estricto cumplimiento de las sanciones administrativas impuestas a los infractores presentados ante el Juzgado 

Cívico, poniéndolos en libertad en forma inmediata cuando cubran el pago de la multa o sanción determinada, o hayan cumplido 

el tiempo de arresto respectivo; 

VIII. La o el Juez Cívico será la única persona quien ordene el ingreso de los infractores a las galeras municipales, así como 

también será la única autoridad quien autorice la salida de las o los infractores.  

IX. Implementar lo necesario, a efecto de que invariablemente se presten los servicios que le han sido encomendados al área, en 

forma pronta y expedita en beneficio de la ciudadanía; 

X. Coadyuvar con las supervisiones que se realicen en el Juzgado;  

XI. Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden público y en la verificación de daños que, en 

su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

XII. Expedir recibo oficial y enterar en la Tesorería Municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en 

términos de Ley; 

XIII. Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

XIV. Conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista 

conflicto de intereses, lo que se deberá hacer en los términos y bajo los lineamientos señalados en la Ley de Justicia Cívica del 

Estado de México y Municipios; 

XV. Será el único facultado para solicitar el uso de grúa, en caso de así requerirse y lo considere pertinente; y  
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XVI. Las demás que señala Ley de Justicia Cívica del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales. 

Artículo 9 4. Además de las facultades y atribuciones que le señalan los ordenamientos legales, la o el Juez Cívico tendrá 

la facultad de expedir los siguientes documentos, mismos que tendrán la validez que le concedan las autoridades 

correspondientes; cumpliendo con los requisitos previamente establecidos. 

I. Actas Informativas por extravió de documentos; 

II. Constancias de concubinato; 

III. Constancias de ingresos económicos; 

IV. Constancias de dependencia económica; 

V. Constancia de Identidad; 

VI. Constancia de madre soltera y/o padre soltero; 

VII. Actas Informativas de Hechos; 

VIII. Convenio de voluntades; y  

IX. Convenio de voluntades por acuerdo de reparación del daño. 

X. Convenio de voluntades por percance vehicular. 

Artículo 9 5. Cuando sea presentada una persona ante el Juzgado Cívico, el o los Policías remitentes informaran a la o el 

Juez Cívico la causa de la presentación, en presencia del presunto infractor y se elaborará de forma inmediata la boleta 

de remisión, en la cual se anotarán los datos siguientes: 

I. Fecha de presentación;  

II. Hora de la presentación; 

III. Lugar, día y hora de la detención; 

IV. Nombre del Oficial que realizó la detención; 

V. Número de unidad en que se realizó la detención y presentación; 

VI. Nombre, edad y domicilio del presentado; 

VII. Infracciones que se atribuyen al o los presentados; y 

VIII. Las observaciones que se consideren pertinentes. 

En caso de que la o el Juez Cívico omita cualquiera de las fracciones anteriores, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Artículo 9 6. Si a juicio de la o el Juez Cívico, conforme a los datos obtenidos resulta factible o se acredita la comisión de 

la o las infracciones administrativas atribuidas al presentado, así se le hará saber a este, comunicándole el tipo de sanción 

que le será impuesta, y de inmediato se le hará del conocimiento su derecho para realizar llamada telefónica a su abogado, 

persona de su confianza o familiares. 

Artículo 9 7. Si al infractor se le impusiere como sanción el pago de una multa y se negara a  cubrirla o estuviera 

imposibilitado para ello por no portar dinero, el infractor entregara sus pertenencias, valores y objetos que pudieran 

poner en riesgo su integridad o la de los demás detenidos, para resguardarlos en bolsa cerrada,  registrando el inventario 

de todos y cada uno de los bienes entregados, y posteriormente será ingresado a la galera municipal para que cumpla 

arresto por el tiempo determinado, o bi en en espera de que se presenten sus familiares, abogado o persona de su 

confianza para cubrir la sanción económica que haya sido impuesta. 

Artículo 9 8. Cuando a juicio de la o el Juez Cívico la presentación que realicen los policías remitentes, no resulte 

justificada o los hechos atribuidos no encuadren en alguna de las infracciones previstas en este Bando o en otras 

disposiciones reglamentarias, o no existan elementos suficientes para acreditar la responsabilidad en la comisión de la 

infracción, se determinará la improcedencia y se permitirá de inmediato al presentado se retire del Juzgado Cívico, previo 

registro que de ello se asiente. Cuando la o el Juez Cívico tenga duda o no tenga la certeza de la responsabilidad del 

presunto infractor, deberá absolverlo de toda sanción. 
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Artículo 9 9. La presentación de cualquier persona como probable responsable de la comisión de alguna infracción 

administrativa en términos del presente Bando, se realizará cuando el presunto infractor sea sorprendido por los 

elementos de policía, en flagrancia, cometiendo la conducta sancionable. Cuando la infracción sea señalada al policía por 

un tercero, sea o no afectado, este deberá comparecer ante la o el Juez Cívico a formular queja verbal, al momento de la 

presentación del presunto infractor. 

Artículo 100. La o el Juez Cívico, elaborará a petición de parte interesada, actas informativas en las que se referirán 

hechos de interés para el manifestante, que no sean constitutivos de delito, ni de la competencia de otras autoridades. 

Cualquier persona mayor de edad o emancipado, sin importar su lugar de residencia, podrá solicitar el servicio, siempre 

y cuando los hechos que motiven la elaboración del acta hayan ocurrido o exista la presunción de haber sucedido, dentro 

del territorio del Municipio y se cumpla con la presentación de los requisitos específicos para el caso correspondiente. 

Artículo 101. Podrá comparecer ante la o el Juez Cívico, persona distinta a la interesada a solicitar la elaboración de actas 

informativas, siempre y cuando se acredite con carta poder o poder notarial y cumpla con los requisitos que se señale en 

el caso específico de que se trate. 

Artículo 102. En las actas informativas se asentarán las manifestaciones que en forma unilateral realice el compareciente, 

las cuales no requieran ser probadas ante la o el Juez Cívico; por lo cual no surtirán efectos ni generaran derechos frente 

a terceros, y solo te ndrán el valor probatorio que les confieran las disposiciones legales que, en su caso, resulten 

aplicables. 

Artículo 103. Los requisitos para la elaboración de actas informativas deberán ser revisados periódicamente, pudiendo 

ser aumentado o disminuidos conforme a lo precedente. 

Artículo 104. Cuando de las manifestaciones del compareciente, la o el Juez Cívico aprecie la existencia de hechos que 

podrían ser constitutivos de delito o de la competencia de otras autoridades, así lo hará saber al interesado a su 

representante, absteniéndose de elaborar la constancia informativa solicitada. 

Artículo 10 5. La elaboración de constancias informativas previstas en este capítulo, podrá efectuarse dentro de los 

horarios de oficina establecidos por el Ayuntamiento, de lunes a viernes de ocho a quince horas y sábados de nueve a 

trece horas. Salvo en caso de campañas específicas o por contingencias, no procederá la elaboración de constancias 

informativas en lugar distinto del Juzgado Cívico y por personal distinto al autorizado para ello. 

Artículo 106. Los documentos que el interesado presente ante la o el Juez Cívico con el propósito de que se elabore una 

constancia informativa según sea su naturaleza, serán exhibidos en original y copia simple para efectos de cotejo, 

agregando las copias simples al archivo de la oficina, devolviéndose los originales al interesado. 

Artículo 107. Las actas informativas que se elaboren deberán contener además de la declaración del compareciente, los 

siguientes datos: 

I. Lugar, fecha y hora donde se elabora; 

II. Folio consecutivo; 

III. Nombre del compareciente; 

IV. Nombre de la o el Juez Cívico; 

V. Datos generales del compareciente; 

VI. Declaración bajo protesta de decir verdad del compareciente; 

VII. Nombre y firma del compareciente, testigos si los hay, así como de la o el Juez Cívico; 

VIII. Cuando se trate de constancias por extravió de documentos, descripción de los mismos y en su caso del vehículo al cual 

correspondan; y 

IX. Otros que resulten necesarios, según sea el caso. 


